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MAT.: Aprueba Convenio de Tra¡rsferencia de

Recursos, Fondo Regional de Iniciativa
Local. {FzuL).

PmrTA AR.Er{As, 1 ? ABR, 2009

3.

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

l.
2.

5.

7.

a.

2.

3.

l

I-os Artículos 100 y siguientes de la Constitución Politica de la Repúbtca;
El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Sec¡etaria Gene¡al de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordi¡ado y sistematizado de la Ley N'
18.575 del 05.12.86., Orgánica Consütucional de Bases Gene¡a.les de la
Admirristración del Estado;
El DFL. N' 1/19.175 que ñja el texto refundido coordirado, sistemat¿ado y
actualDado de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sob¡e Gobierno y
Administ¡ación Regional, püblicada efl el D.O. el08.11.05;
La Resolución N" 1600 del 30.10.08., de la Contraloía General de la República
que fija normas sobre exención del tráñite de toma de razón;
La l-ey N' 20.314 de fecha 12.12.08., l,ey de Presupuesto del Sector Ptiblico
2009:

6. El acuerdo del Consejo Regio¡al, tomado en la Sesión Extraordinaria N'3" de
fecha 20.03.09. que sa¡cio¡ó favorablemente la Ca¡tera de Proyectos Fondo
Regional de lniciativa Local;
La Res. Ex (G.R.) N'26 de fecha 07.04.09., de este Gobierno Regional, se
identifica la asignación presupuestaria de la iniciativa;
Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

CODIGO
BIP

NOMBRT PROYECTO

30088394 Meio¡aniento Velódromo, 2da. Etapa, Puerto Nata.les

4.

Que, la Il. Municipalidad de Natales, p¡esentó pa¡a la evaluación de1 Gobiemo
Regional, el p¡oyecto denominado "Mejoramiento velódromo, 2da. Etapa, Puerto
Natales", Código BIP N' 30088394, el cual se encuentra técnica y
económicamente ¡ecomendado, lo que corrsta en la Ficha de Evaluación 2008;
Que, por Resolución citada e¡r eI Visto N" 7 de la p¡esente resolución, consta 1a

identiflcación presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;
Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente para hacerse
cargo de la ejecució!¡ del proyecto a-nte¡iormente i¡rüvidualizado;
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Sersicio de Gobiemo Regional de
Magallanes y Antá¡tica Chilena, conforme a los ¡equisitos para encomenda¡ la
ejecución del proyecto en coruento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de Tra¡sferencia de Recutsos.

RÍ]SIIELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de TraÍsferencia de Recursos, Fondo de lniciativa
tocal, de fecha 13.04 2009, suscrito entte este Gobierno Regional y la Il
Municipalidad de Natales, pa¡a la ejecución del siguiente p¡oyecto:
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El Convenio que por el p¡esente acto se apmeba forma pa_rte integra¡te de lapresenLe resotución, cuyo texto se tfansfiere a continuació;:

En Punta A¡enas, a t3 dias del mes de Ab¡ilde 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antáitica Chilena, RUT. N" Z2.22g.aOO4
¡epresentado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN
RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle plazaMuñoz Gamero N. t028,
2" piso, en la ciudad de Punta A¡enas, en adelante "el Gobierno Regional,,, por
una pa¡te y por la ot¡a la Ilustre Municipalidad de Natales, RUT. N. 69.250.1óO_
4, representada por su Alcalde, don Ferna¡do paredes Ma¡silla, RUT. No
8.830.032-7, arnbos domiciliados en calle Ebertha¡d No 4SZ, de la ciudad de
Puerto Natales, en adela¡rte "la Municipalidad", ha¡ acordado Io siguiente:

PRnUE¡.O: La Ley Nro. 20.314, que establece el p¡esupuesto del Sector ftiblico
pa¡a el áño 2009, en la partida Ministerio del Inte¡iór, cobiernos Regionales.
Glosa O2, Comunes para todos los p¡ogramas 02 de los Gobiernos Regionales,
en su numeral 26, aútoriza a los Gobiemos Regionales para t¡a¡sferir recursos
a las Municipa_lidades (Subtítulo 33, ÍteIn 03, Tra¡rsfere¡iias de Capital, Aportes
a Otras Enüdades hibücas - Asignación t25 FRIL) con el objerá de ejecutar
proyectos de inversión, con la modalidad de operación que se tdica en dicha
glosa.

SDGUNDO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, eI
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del iroyecto el
cual forma parte integrante del presente Co¡wenio:

AUBT. ]TEM ASIG. CÓDIGo
B.I.P NOMBR.E :

soLIcrT.
2()09
M$

cosTo
TOTAL

M$

03 t25 300aa3s4 Mejora!úlento VelódroÉo,
2da. Etapa, Puerto Natales 49.900 49 gOO

TOTAI, PROYECTO M$ 49.900

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra ap¡obado a través de Res. Exenta (GR) N. 26 del
07/04/2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sa¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 3o Sesión Extraordina¡ia celebrada con fecha
2O/O3/09. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere
recomendación favorable de Midepla¡, en atención a que su costo total es
inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el p¡esente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipatidad
las siguientes funciones específicas, pa¡a la ejecución del proyecto señalado en
la cláusula segunda:
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a) Formula¡, de acuerdo a su propia reglame¡rtación, las Bases Administraüvas
Generales, las Bases Adrninist¡ativas Especiales, y según coresponda las
Especficaciones Técnicas, pla¡ros, que se¡áJl utilizadas como expediente
técnico para el üamado a L¡citación.

b) Velal po¡ el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglamer¡tación, además de la calendarización y etapas
coffespondjentes,

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta téc¡üco económica, según criterios definidos
en p¡oceso de ücitación, y acorde al proyecto probado por el GORE, si¡
contemplal, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de pa¡tidas.

d) Suscdbir el cont] ato de ejecución de obras.
e) Exigf y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga¡a¡tía a nombre de la Municipalidad.
4 Cont¡olal fisica y fina¡rcieraÍrente el proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las características técnicas aprobadas po¡ el GORE.
g) lnfo¡mar en forma mensual al Gobierno Regiona.l acerca del ava.nce fisico y

frnancie¡o del proyecto, donde se reflejarán las modiÍrcaciones respecto al
prograrna de caja y el croñograrna de ejecución de las obras.

h) Iúcorporar en todo el material imp¡eso de difusión del p¡oyecto objeto del
presente convenio la irnagen del Escudo del Gobiemo Regional y la siguiente
frase "Este proyecto es fi¡ra¡rciado con recurso del Gobierno Regional de
Magalla-nes y A¡tá¡tica Chilena".

i) Realizar cualquier ot¡a labor útil, para la corecta ejecución del p¡oyecto.

QITINTO: La t¡ansferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Mu¡icipalidad se efectuará conforste a Prografna de Caja, y contra p¡esentación
de Bgtados de Pago, según normas y procedimientos siguierttes:

Estados de Pago: Pa¡a su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicita¡ por
escrito 1os recursos necesa¡ios, adjuntando copia de la siguiente documentación
: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo e1 cont¡ol de avance de
partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el Director de Obras
Municipa-les, o profesional de la Unidad Técnica designado como Inspector
Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el cont¡aüsta a dado cumplirniento a las obügaciones
laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el pago al
cont¡atista, la Municipalidad debe¡á enviar al Gobie¡no Regional copia de la
factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dent¡o de un plazo de 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidarnente cursados por la Unidad Técnica, contados
desde su recepción en la División de Administración y Fi¡anzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de pago que
adolezcan de falta de i¡rformación o que se encuentren formulados con errores,
y que serán de\,'r-reltos a la Mu¡licipalidad quien deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no se¡án incorporados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deberáú rendi cuenta de su utilización a la
Contra-loría, según se establece en Glosa No 02, numeral 26, de Ia Ley de
Presupuesto 2008.

SE¡(rO¡ Para los efectos de los procesos de licitación, previame¡lte, la
Municipalidad deberá envia¡ copia de las Bases Adrninistrativas Cenerales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y pla¡os, al Servicio de Gobiemo Regional,
para su conocimiento.
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SEPTÍMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por Ia
Municipalidad respectivar cuando el monto de la p¡opuesta por el proyecto
completo, sin dismi¡ución de partidas, supe¡e el monto máxino establecido en
numeral "SEGUNDO" del p¡esente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad debe¡á hacer e¡t¡ega de las ob¡as ejecutadas, una
vez decepcionadas, al GORE, quién podiá tra¡sferirlas a Ia entidad encaJgada
de su administración o de la p¡estación del servicio correspondiente, en los
términos que establece el a¡t. 70 letra 4 de la Ley N. 19.175.

NOVENOT En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entrega¡ oportr.rnamente al Gobiemo Regional toda la informacion
adrninistraüva, financiera y técoica que involucte al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visita¡. las obras que se ejecuten en
razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otoiga¡ la rDás arnplia
colaboración a.l equipo p¡ofesional encargado de la visita. Esta sólo tendrá po¡
objetivo, verilica¡ que los recursos t¡.a¡sferidos a la Municipalidad se están
invi¡tiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecuta¡
co¡responden a1 Proyecto aprobado origi¡almente po¡ el GORE.

DÉCIMO; La personería del Sr- Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antá¡üca Chilena, consta en el Decreto N. 1416 de fecha
lO/ 12/ 2OOa del N¡inisterio del Inrerio¡.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Nata.1es, emana del solo ministerio
de la ley.

DÉCIMO PRII\IERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las par.tes
mediante Resolución Ex. y Décreto, respectivarnente.

DECII\IO SEGI'NDO: Este convenio se susc.ibe en cuat¡o ejemplá¡es del mismo
teno¡ y fecha, queda¡do dos de ellos en poder de cada una de las pa¡tes_

3. IMPITTESE, el costo del presente Convenio, al Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación
r2s.

ANóTESE Y CoMIINÍQÜESD. (FDo.} M.
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA;
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
S. SANCHES P.. ASESOR JURÍDICO,

LO QUE TRANSCRIBO A UD.

SALUDA A UD,,

PARA SU CONOCIMIENTO.

\0 1",!
ür¡/unf/mnp
DISTRBUCIÓN:

Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Natales
División Administración y Finanzas

- División Analisis y Control de Gestión
- Dpto- Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto

PANICUCCI
rco
REGIONAI,



CONVENIO

DE TRANSFEREITCIA DE R.ECURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 13 dias del mes de Abril de 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.800-4, representado por el S¡. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza Müiloz Gamero No 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una pa¡te y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Pa¡edes Mansilla, RUT. N' 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N" 457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMEROT l,a Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiemos Regionales, en su numeral 26, autor'tza a los Gobiernos
Regionales para tra¡rsferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FzuL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SDGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encrlent¡a aprobado a través de Res. Exenta {GR) N" 26 del
OT|O4|2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 3'Sesión Extraordinaria celebrada con
fecha 2OlO3l2OO9- Se deja consta¡cia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo

total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa o2 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

SI'BT. ITEU ASIG. cÓDIGo
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2l)09
u$

cosTo
TOIAL

M$

33 o3 t25 30088394 Mejoraúle¡to Velód¡omo,
2da. Etapa, Puerto Natales 49-gOO 4S.900

TOTAL PROYECTO M$ 49.900



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
uülizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglanentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
dehnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Eigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombl'e de la Municipalidad.
f) Controlar lisica y financieramente el proyector a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Egtados d€ Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estado8 de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicita¡
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimierito a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez ca¡celado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formuladoi con errores, y que serán der,rreltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no seráln incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02' numeral /\
26, de la ky de Presupuesto 2008. t )



SEIKTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
ta Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

ocTAvo: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 let¡a f) de la Ley
N" 19.175.

NovENo: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al ava¡ce informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉiCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la Xfl Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
IO / 12l2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIIIERO: El presente Mandato deberá ser sa¡cionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DDCIIÍO SEGII'TDO:
mismo tenor y fecha,
partes.

Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del
quedando dos de ellos en poder de cada una de las

ANDO PAREDES MANÉ}ILLII
AI,CALDE

MAT¡'RA!ÚA JAMAN
llt l.!itlt-r!Ít.l¡i REGIONAI.,!
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